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^.SerüD BuscrítorcB á I» GACETA—todos los pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pngando BU 
aporte loa que puedan, y supliendo par» los demás 
]„, fondos de las tespectivas provincias. 

(BKAL ÓBOKN DK 26 T>H SETIEMBRE DK láfil.) 

1 
—Se declara testo oficial y auténtico, el de laa día-

poeicioneB oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas un la GAOKTA DK MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( Sl'PEEIOK DKCBETO DE 20 DE FBBBEKO ]>B 1861.) 

GACETA DE MANILA. 
R E A L E S O R D E N E S . 

G O B I E E N O G E N E R A L D K F I L I P I N A S . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 533.—Excmo. Sr. -

En vista de las razones espnestas por V . E . en su 
fonumicacion de 11 de Febrero de 1875, y en 
atención á los informes emi t idos po r l a A n d i e n -
eia de M a n i l a , y e l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n 
de ese A r c h i p i é l a g o , S. M . el Eey ( q . D . g . ) se ha 
dignado disponer por orden de esta ferha l a tras
lación de l Juzgado de Ja ro á l a Cabecera de l a 
provincia de I l o i l o . L o qne de Real orden co-
mimico á Y . ¥J. para su conoc imien to y efectos 
consiguientes. D ios guarde á Y . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 23 de Agos to de 1 8 7 5 . — L . de A ¡/ala.— 
Si. Gobernador Genera l de F i l i p i n a s . 

Manila 18 de Oc tubre de 1875.— C ú m p l a s e , co-
ranníquese y p u b l í q u e s e . 

JMalcam'po. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1 2 0 2 - E x c m o . Sr . -

8. M. el Rey ( q . D . g . ) ha t en ido á b ien de
clarar cesante con el haber que por c las i f icac ión 
le corresponda, á D . F é l i x L u i s Quiroga , Gefe 
de Negociado de 1.a clase, Tesorero de l a Casa 
% Moneda de esa Cap i t a l . De Real orden lo d igo 
a V. E . para su conoc imien to y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E , muchos a ñ o s , 
fedrid 6 do Set iembre de 1875 .~7v . 
r- Gobernador Genera l de las Ishis F i l i p i n a s . 
Manila 18 de Oc tubre de 1 8 7 5 . — C ú m p l a s e , p u -

Wqnese y pase á l a D i r e c c i ó n general de Hac ienda 
P̂ a los efectos correspondientes. 

Mn hampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01203.—Excmo. Sr.— 
júrala plaza de Gefe de Negociado de 1.a clase, 
tesorero de l a Casa de M o n e d a ríe esa Cap i t a l , 
^ante por c e s a n t í a de D . F é l i x L u i s Quiroga, 
• M. el Rey ( q . D . g . )ha t en ido á b ien nombra r 

Con el sueldo anual de m i l doscientos pesos y m i l 
Cocientes de sobresueldo, á D . A n s e l m o Car-
^na, qne con igua l c a t e g o r í a tmwé de Con tador 
7 fondos locales. De Real orden l o difftí á V . E . 
Sil . . • . . - . & conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
jj^de á Y . E . muchos a ñ o s . M a d r i d % de Set iem-
trMe 1875.—/v. d e A y a l a . — S r . Gobernador Ucnc -

las Islas F i l i p i n a s . 
^ n i l a 18 de Oc tubre de 1 8 7 o . - C ú m p l a s o , pn -
e?1!686 y P^se á la D i r e c c i ó n general de H a -

^ para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1210.- E x c m o . Sr . -
Pa ra l a plaza de Of ic ia l 5.° de A d m i n i s t r a c i ó n , 
con dest ino á l a C o l e c c i ó n de tabaco de l a U n i o n 
en esas Is las , vacante por c e s a n t í a de D . Á n t o n i o 
Y i ñ a s y M a r t í n e z , S. M . el Rey ( q . D . g.) ha 
t en ido á b ien n o m b r a r con el sueldo anual de 
t rescientos pesos y quin ientos de sobresueldo á 
D . L u i s P é r e z , cebante de Correos de la P e n í n 
sula. De Rea l orden lo d igo á Y . E . para su cono
c i m i e n t o y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 1.° de Set iembre 
de 1875.— L . de A y a l a . — Sr. Gobernador Genera l 
de las Islas F i l i p i n a s . 

M a n i l a 18 de Octubre de 1 8 7 5 . — C ú m p l a s e , p u 
b l í q u e s e y pase á l a D i r e c c i ó n general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

. \ I a ¡campo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.0 1211.—Excmo. Sr.-
S. M . el Rey ( q . D . g . ) ha t en ido á bien disponer 
e l c a m b i o de destinos ent re los Oficiales segundos 
D . Carlos M i u r a , que sirve en l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de H a c i e n d a p ú b l i c a de esa Cap i t a l y D . G r e 
gor io L ó p e z M o l l i n e d o , Comandan te de D i s t r i t o 
del Resguardo terrestre, dotadas ambas plazas c o n 
el sueldo anua l de seiscientos pesos y novecientos de 
sobresueldo; n o m b r a n d o en su consecuencia á 
M i u r a , para la que ocupa Mol l i nedo , y á este 
en reemplazo de aquel . D é Rea l orden l o d igo á 
V . E . para su coi.oc : ¡ . i en to y efectos correspon
dientes. D ios oruarde á Y . E . muchos a ñ o s . M a 
d r i d 6 de Set iembre de 1875.—7v. W A y a l a . — 
Sr. Gobernador Genera l de las Is las F i l i p i n a s . 

M a n i l a 18 de Oc tubre de 1 8 7 5 . - - C ú m p l a í - e , p u 
b l í q u e s e y pase á la D i r e c c i ó n general de Hac ienda 
para los efectos correspondientes. 

Malea ñ ipo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1212.-h^xemo. Sr . -
S. M . e l Rey ( q . D . g.) ha t en ido á bien declarar 
cesante con el haber que por c las i f i cac ión le cor
responda á D . F l o r e n c i o Forcen , Oficial 4.° de 
la D i r e c c i ó n general de Hac ienda de esas Is las . 
De Real orden lo d igo á Y . E . para su co
n o c i m i e n t o y efectos correspondientes. D ios 
o-uarde á Y . E . muchos a ñ o s . M a d r i d 6 de Se-
t i embro de 1 8 7 5 . — L . de A y a l a . — S r . Gobernador 
Genera l de las Islas F i l i p i n a s . 

M a n i l a 18 de Oc tubre de 1 8 7 5 . — C ú m p l a s e , p u 
b l í q u e s e y pase á la D i r e c c i ó n general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 
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2.a SECCION. 
D I R E C C I O N G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 
Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por esta 

Dirección general, desde el 16 a l 30 de Setiembre 
próx imo posado, que se publica en la Gnceta con ar
reglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 

A S U N T O S DE L A D I R E C C I O N G E N E R A L . 

Setiembre 16. Aprobando la fianza de 300Q pesos 
prettada por la Sociedad de las mútnas de emplea
dos para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer D. Raymundo Fernandez C uesta, en el 
desempeño del destino de Admit istrodor de Ha
cienda i tíb'iea de Leité. 

17. Concediendo 45 dias do licencia por en
fermo á D. Antonio Alfonso Perr/ , < ficial 5.° 
de 'a Ordenación general de Pfgos. 

., „ id. el retiro al carabirero Dcmiugo Ramos, 
con el haber anual de 63 pepos 72 emes. 3[5 
partes de 'o- lOG-'-iO que disfrutó como activo. 

Id. id, al Aventajado 1.° Francisco Casipit, 
con id. id. de 54 pesos, 3|5 partes de los 135 
que disfrutó en activo servicio. 

„ Id. id. al id. Lron Sarmiento, con id, id. de 
81 pesoá, id; id. id. 

Desestimando la instancia de los Sres. Mar
tin Dyce y C.a, Findlay Ricbardscn, Smith Bell, 
Tillson Henmann, Hoüir ay Wisso y Jackscn 
Franch, del comercio de esta plaza, en solicitud 
de que cese el detallado reconocimiento que en 
la actualidad viene practicando Ja Aduana de Ma
nila en cuantos buhes se presentan a despacho. 

„ 18. Conr ediendo dos mt ses de licencia per en
fermo á D. Manuel González de Que s a (Ja, Oficial 
5.° Administrador do Hacienda pública de Misamis. 

„ 24. Autorizando á la C( mandancia geneial del 
Resguardo para que espida los correspondientes 
nombramientos á ios 25 individuos espre^ados 
en ¡a relaeion que principia con el Aventajado 
óscedente do dicho Cuerpo Da'macio Navarro y 
conc'uye con el iicenciaco del ejército Vicente 
Ramos y Cru?, é fin de cubrir l¿s vacantes de 
Aventajado y Carabineros de l * y 2." cláfe que 
resultan en el mismo. 

>» »» Aprobando la fiarla de 3000 pesos pres
tada ppr la Sociedad de las miituas cíe enípleados 
para garantir la responsabilidad que j ueda con
traer D. Arturo Anduaga, en el desempeño del 
destino de Administrador de Hacienda pública 
de Samar. 

Concediendo 45 dias de iicencia por enfermo 
á D. José Millan y Aguih'̂ , Inspector 2.° de H a 
cienda prestando sus servicios en la actualidad 
en la Contaduría general. 

Facu tando á la Tesorería Central < e H. P. 
para disponer la remesa de caudales de la« Ad 
min ist rae iones 1 i m í tre fe s. 

„ 25. Desestimando 'a instancia de D. Miguel 
Pina, en la que solicita cese el descuei.to del 
5 p. § de la gratificación que percibo como m ó 
dico del Eesguar-'o. 

,, 28. Concediendo automación á la Cortaduria 
general para instruir el opertuno espediente con 
el objeto de adquirir estantes de madera para 
el archivo de su oficina. 

„ „ Prorogando por 30 dias el término regla
mentario ie la t' ma de posesión de D. Mariano 
Polonio, del destino de Interventor de la Colec
ción de tabacos de Oagayan. 

„ 29. Desestimando la instancia de los subal

ternos de la Contadniía general en la que BU 
licitan se les devuelvan ias cantidades que ge 
Ies ha descontado per el concepto del impuesto 
del 5 p. g 

Set. 29. Alzando la multa impuesta por la Ac)!na¿ 
de esta Capital 5, los Sres. Reyes y C.a del co. 
mercio de esta plaza, por beber justificare ia 
diferencia de 4 bultos en menos entre el soboro0 
consular y el manifiesto del vaj cr (spañol "Parayn 

„ 30. Disponienco que les 38122 ki'ógramos de 
melaza importados per 1). Antcnio de Ayala 
satisfagan el 10 p. g de su valor, devolviéndose 
.'al interesado el resto do la caí ti(1ad que hubirge 
satisfecho por el aforo prjicticado y orlos Vistas 
de la Aduana de esta Capital, y se dé cuenta re 
esta medica al Escmo. S». Gclemador General 
para que se snva encare c< r ai Gobi érno Supremo 
la conveniencia ( e designar (1 li{.o á que han 
de sujetarse para el pago de d c i c b e s les Eití-
eulos no comjrendidcs en el artncel vigente. 

/ r 30. Disponiendo se a Vene á D. Scveiino Ur 
quijo la (entidad ce 1020 pepetas, impoite dpi 
pasage y manutención ele varios nánfrage s ecn» 
ducidí s á esta Carntal c esee Poi o en e! vapor 

8 iQrsñlhiiúái 8 m í 
, , ,, Aprc bando la fianya Te 2000 tpesos pres

tada por la Sociedad de las mutuas de empleados 
para garantir 'a responf-abiiidad que pueda con
traer I ) . Andrés Col) y ValV- en el /esempnln 
del cargo de Subdelegado do Hacienda de 
Calámianes. 

- Concediendo 30 dias ce licencia por enfermo 
h, D . Teodoro Lapuerta y Sanz, Tntervei tor de 

' la Administración de Hacienda | ública de Nueva 
Ecija. 

A S U N T O S D E L A AD M N I S T E J U H K C i N T P A l . D E AEUANAS. 

Setiembre 22. Disponiendo' so dé por teiminado el 
servicio de la impren'on y encurdeinación^ de 
la Balanza mercantil de estas Ts1as conespendiente 
al año de ISTJJ, pr( cediércb se desde luego á la 
canceiacion de 'a fianza que D. Bernardo Patrrn 
tiene prestada y á 'a devo'uoion del depósito, asi 
como al abeno de los 660 | esos en que fué 
adjudicado « idio servicio. 

„ ,, Id. se dé por terminado igual servicio 
la correspondierte á 1874, precediéndose desde 
luego a la cancelación de la fianza que el miewo 
Patrón tiene prestada y la devo'ucion del ĉ e-
l osito, asi cemo al abe no de 'os 599 pesos en 
que le fué adjudicado ej esi ie.ca' o seivido. 

Manila 16 de "Octubre de 1875.-^1 Sub-Director 
Francisco de P. JRipoU. 

S E C R E T A R I A D E G O B I E R N O D E L A R E A L 
AUDIENCIA DE MANILA. 

L a Sala de Gobierno de esta Rea l Audienc ia se 
ha servido nombra r en acuerdo de 6 de Setiembre 
ú l t i m o , á 1 . Rafael G o n z á l e z L l a n o s para u n oficio 
de Procurador vacante en los Juzgados de esta 
C a p i t a l . Y habiendo cons t i tu ido el interesado ^ 
correspondiente fianza y j u r a d o ante S. E . dich0 
oficio, se ha l l a en a p t i t u d de ejercerlo con sujeción 
á las disposiciones vigentes sobre la mater ia . 

L o que de orden del l i m o . Sr. Presidente inte
r i n o de este Superior T r i b u n a l , se publ ica e n ^ 
Gaceta de M a n i l a para general conocimiento . 

M a n i l a 22 de Octubre de 1 8 7 5 . — M . Barroso. 
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PARTE MILITAR. 
C A P I T A N I A G E N E H A i i Dlí F I L I P I N A S . 

M S T A D O M A Y O R . 

Or '̂1 gzmral del Ejército del 22 cíe Octubre de 1875, en Manila. 

$1 Bxcmo. Sr. Capitán General se ha servido dis-
oUer que el sábado 23 del pie ente mes á las siete y 

¡iieiia de su mañana, celebre Consejo de guerra or-
Ijnario la Secciob de Obreros de Ingenieros, para ver 
yfallíU' e' proceso instruido contra el Cabo Ildefonso 
Siiitos, por quebrantamiento do arresto y falta de su-
Ijoriinacion. 

Dicho Consejo será presidido por el Comandante 
je ;a referida Sección 1). Francisco Ramos, y consti-
tüido con arreglo a Ordenanza, dándose por la Plaza 
lag órdenes convenientes a efecto, 

])e orden de S. tí. se hace saber en la general t'e 
jjoy para conocimiento 'leí Ejército y asistencia al acto 
de los Oficiales de la guarnición francos de servicio.— 
líl Brigadier Gefe le E . M. , Joaquín Sanchiz. 

Eu su consecuencia se constituirá dicho Consejo en 
eloarque del espre^ado Cuerpo, asistiendo de Vocales 
seis Capitanes y el sapiente del Regimiento de A r t i 
llería. L a misa áa \ fas,»ir tu Santo se lira media hora 
antes en la Iglesia de S. -^gustin por el pa iré capellán 
del Cuerpo del acusad >, sustituyéndole si fuese nece
sario el del nú m. 4 . — E l General Gobernador. Cresjio. 

Adición á la orden general del Ejército del dia22 de Octubre de 1875, 
e7i Manila. 

Existiendo una vacante îe Teniente y otra de Alfé
rez e a la segunda Comoañía !)isciplinaria (Balabac), 
el Exorno. Sr. Capitán General se ha servido disponer 
se publique en ¡a órden general de hoy para que los 
Tenioütes y Alféreces de ios Cuerpos que guarnecen 
esta plaza y la de Gavite qué .leseen ocuparlas, lo so
liciten en un plazo de quince días. 

De órden de S. E . — E l Brigadier Gefe de E . M . , 
Joaquín Sanohiz.—Comunicadas.—El Coronel Teniente 
Corouel Sargento mayor, Franci'sco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A JSL 23 D E O C T U B R E 
de 1875. 

Gefe de d í a de in t ra ij evryramuros.—Et\ Sr. Coronel 
D. Fe lerico B a l esteros.—De imaginaria.—Ql Sr. Co
ronel D. E iuardo Feraande/. Bremou. 

ParatZtf. — Los Caorops de ia guarnición. = ^OíitZa*, 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones, núm. 7 .= 
Sargento para el paseo de tos enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
'-orouel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
ü lorrontegui. 

MARINA. 
• O V I M I E N T O DEL P U E R 1 0 HASTA L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De HOÜO, Ziiuboanga y Lagaspi, vapor "Lagaspi," en 88 horas del 

'iltinio Dimto, coa genaral: cousierna-io á los Si-es. Ker y comp. 
Baco en Mindoro, pontia "Brillavita," en 3 dias, con maderas: 

^'gaado á Joaquín Duyaudin. 
De Magallanes en R-oinblon, pailebot "Milano," en 9 dias, con efec-

t08: consignado á Cayetano Valenzuala. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Subic, loroba "Parin-i," ¡su «rraez Simaon Torrelisa. 

°ara Liverpool via Cebú, barca iu^lasa "Saatou," su capitán Mr. W . 
' '^ith, tripulación 16, cou azúcsar. 

"ara Tacloban, vapor "Leyte," su capitin D. Juan Bautista Zubia-
gairre, 
, Pava Houg-Koug y Etnuy, vapor inglés "Esmeralda," su capitán 

Thebiud, tripulación 42, ooo'general; y de pasageros el Te-
^te (ie j^avi0 de segunda clase D. líiuüio H)d¡ger, D. John Heus-
^ ^Irs. Dr. M. títout, D.a Apalonia Remigio, coa su criada; Mafia 

'a C;'aa y chinos, 
^ni'a 21 de Oofcabmde,1875.-~ 

ANUNCIOS OFICIALES. 
SEüUF.TARJA D E L GOB1 ¡.KNO G E N E R A L 

DE FILIPINAS . 
D. Florencio Forcen, cesante del destino de Oiícial 

4.° de la Direcoina general de Hacienda, solicita pasa
porte ¡ ara regresar á la Península: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila M te Octubre de 1875,—Onlou. 2 
— : 

D. Gninersind') 0;iiia!s y García, Ingeniero 2.° Gefe 
de la inspección general de Obras públicas, solicita 
pasaporte para la Península en rompañíi de su esposa 
Doña Mn-ía Esca^oirol y un nií>o de menor edad: lo 
que se amuiciu al público para sn conocimiento. 

Manií . i 2-2 do Octubre de 1875. —O^ow. 3 

i). Fél ix Luis Quiroga, cesante del destino de T e -
sqrero do ja Oasa de Moneda, solicita pasaporte para 
regresar a la Penínsu la con su esposa: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 22 de Octubre de lS75. — Og¿ou. 3 

que á 
en esta 

Los chinos 
pa b onados 
para regresar a su país: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

continuación so espresan, ein-
provincia, solicitan pasaporte 

José M. Jayma, 

Ynp Naiji . . . 15891 
Vy Si^ngtao . . . 15955 
Vy Siengjay . . . 15354 
Tan Suanco ... 21719 
Yap Tiatco . . . 27228 
Vy Oaisio . . . 16944 
Tan Chio s'íti . . . 12744 
Sny Chineo . . . 14973 
Ong í.iaiis ;ng ... 16486 
Te "Cauco . . . 16215 
Te Vyco . . . 15897 
Tan Niñeo . . . 16605 
Cue Cua . . . 16606 
Chy Choco . . . 16601 
L e Punco . . . 16924 
Te Quinchuug . . . 14981 
Go Pratco . . . 30361 
Vy Gueco ... 39657 
Tan r aguan . . . 15956 
Lian Queco . . . 9975 
Ong Sioya . . . 32143 
Lim Campao . . . 34340 
Jao Lamco 16887 

Go Tiamcho 
Chan Ohianco 1066 
O ni? Tiengco 128;) 

Tan Lineo 16895 
Y u Ohayco 22180 
V y Gaco 2901 
V y Chiaoco 25729 
Te Chiaco 38418 
Ty Liongbieng . . . 29296 
Go Ghiengcao 24794 
Lin Lamco 
Nin Chineo 
Tan Semco 
So Cungsan 
Gui Chuco 
V y To;-,<, 
Du Tongeo 
Go Jinco 
Co Taoo 
Oo Quipco 
Sia Ayco 
Lira i hiaoco . . . 
Lao Sia neo 
Oo Junco 
Sia Qumco 

31495 
38168 
39681 
36877 
17214 
6553 

28478 
6072 

38713 
22763 
34310 
5635 

25528 
22796 
28611 

78 Bataan. 
Buiacan. 
Idem. 

Tin Ayco 443 ídem. 
Manila 22 de Octubre de 1875.—Vglou. 3 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A . 
DK MANILA. 

E n el Tribunal de S-uupaíoc se encuentra depositada 
una yegua con su cria, que han sido aprehendidas en 
la jurisdicción de S. Mateo. 

Lo qu; de órden de! Sr. Gobernador Civi l de esta 
provincia, se anuncia al público., para que, el que se 
consi lere con derecho á dichos animales, ?e presen
te en el Gobierno Civu con los documentos de pro
piedad en el término de quince dias, pasados los cuales 
se declarara de comiso. 

Manila 21 de Octubre de 1875.—León Alonso. 3 

«ECRfciTARlA D E L A Y U N T A M l t ó N T O D K M A N I L A . 
Los que se. crean con derecho a un caballo hallado 

sue to por las dilles del arrabii de Tondo, se presen
tarán con los documentos justificativos de su propiedad 
á reclamarlo en esta Secretaría dentro del término de 
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seis dias, en la inteligeu úa, que transcum io diclio 
plazo SÍQ que se haya verificado, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

Lo que de órden de! Sr. Corregidor, se anuncia en la 
Gaceta oficial para que llegae á conocimiento del que 
se crea propietario. 

Manila 21 da Octubre de 1875.—Bernardina Mar -
zano. 3 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por aou.er.Jo de. la Jaat i Eioaóioici diíl Apostadero, se anuncia al 
público quaeldia 18 del entrante Noviembre á las ojho do s u mañana, 
s i sacará á subisti el sa'-ninisbro da bebnoe-i, pintaras y demád ma
teriales que coiisfeituyeti el grupo 4.o, lotes 1, 2, 3 y 4 que puedan 
necesitarse en el Arsenal de Oivifce, por el término de dos años, 
coa entara sujeción al pliego da condiciones inserto á continuación, 
cayo act} tendrá lugar en el dia y hora arriba c i t i i a ante la propia 
Junta que se reunirá en dicho Eitablecicnianto, Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones estén iidas en pipeldel sello tercero, con arreglo 
á inaddlo, en pliegos cerrados y acompañadas del documento de 
depósito, siu cuyos requisitos no serán admisibles, y so advierte 
que en ol sobro da dicqbs pii^goa deberá esprasarse el sarvioio objeto 
de su proposición, baj i la rúbrica del interesado. 

Maniia 11 de Octubre de 1875. — Velchor Ordoñsz. 

C O N T A D U R l i D E A0OPTOS.—P¡ieg> de condicionee h ijo las cua
les se saca á piibUca licitación el suministro de los betunes, pinturat-, 
mitn'iales para l is -ni r.a is//dL'o^ i Í. ; puedm necesitarse en este 
Arsenal durante dos anos. 

CONDICIONES Et íPEGlALS. 
1. a E l suninistr) abraza 1 >s -artíc Hos qu? Si espf&SAp en la 

unida reUoion, corraspindi-rntas a los Iotas nú as. 1, 2, 3 y 4, del grupo 
4.o, y los precios tipvs pu-i U .snbi'íti han de ser ios que so 
deaiguau ea la misnui relación. 

2. a Para que dioh ).s artícaloí sean a|mÍ8ibles, deberán reunir las 
circuustmeias siguientes: 

Lote n.'im. 1. 
E l alquitrán coman. = D ibj tmar ua ciloc pardo negruzco, medio 

traspareafca, debe ominioar al agu í un color rosa seo y expuesto al aire 
ea cipas dalgalas, tbi'imrá una costra de un negro brillante. 

Los a(Joit38.= Serán in-io'ub'es ou ni agui, solubles en el alcohol 
y djberán disolver el azúfri y el fós foro . C*da mo de ellos pre
sentará el color, olor y donsidai que los caracteriza. 

L i broa. = Sirá solub'e en lo^ áljalis, los aceitas, grasis y el 
éter, y próximamente de una densi la l de r073. 

Lote n im. 2. 
Las pinturas deben ser suaves al tacto de colores limpios, sin 

mezcla de sustancias terrosas. 
L o t e núm. 3. 

Las brochas y piucihs debm set de superior oalilad y semejantes 
á los mídelos que existen ea el Aliaaoea de recepción. 

L o t e núm. 4. 
E l azíifre debí presentarse en flores y perfoctamente puro adqui-

Heado un ligero olor por el frotuuieuto y su color debe ser de 
üa amarillo claro, fundido y volatizado en una cápsula no dobe 
dejar residuos y ea p*rte alguna presentará color distinto del suyo 
propio. 

E l alumbre en piedra, será en ciisfcalas gruesos y trasparentó de 
da color blanco rosilseo traslucíante y con sabor astringente lige
ramente ácido. 

E l agua-rás debiser inco'oro y con su olor fuerte y desagralable 
Característico. 

E l ácido nítrico debe sor incoloro, de na olor desagradable ca
racterístico, muy ávido da agua y esparcir en contacto cou el aire 
Vapores blancos. 

Los barnices, díboa ser iaoloros, cada uao de ellos con su olor 
característico y C3u sufiíiaato cantidad de resinas. 

L a tremantina, da color blanco verboso, trasparente y casi i n 
sípido . 

Estos y tolos los materiales y efectos cuyas circunstancias par
ticulares no se expresan, deberán ser de superior calidad y seme-
jantas á los moielos ó muestras qaa existan en el Almacén de 
recepción. 

3. a Para la admisión en el aluiioau de los artículos coatratados, 
habri da praoeier su reconoíimimto por medio de uua Comisión 
nombrada ad-hoc, somatieudose aquellos que lo necesiten a las prue
bas que la misma Comisión juzgue incesarias para formar juicio 
•áe sa calidad, siondo rechaza ios-los qu1* resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estavie.se con£orm3 cou el resultado del re-
conocimleato al serle dsaech idos los que presentaíc, poirá reclamar 
dsntro da las veinticuatro horai siguientes contra el acuerdo de la 
Comisión, verifijániose entoucas otro reconocimiento por Comisión 
superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisión ó no ad
misión da los espresados artículos. 

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PARA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

4. a Las proposiciones que se presenten poirán comprender uno ó 
mas lotes de los .cintro q a í abraz\ el grupo, y las rebajas que en 
«Has» se hagan así como aquel'as á quj pudiera dar lu^ar eu su caso 

la licitación oral, se espreaarán en un tanto por ciento deles Pecios tipos y serán esteúsivas á todos loa efectos de un mismo lote 
5. a E l contratista entregará en este Arsenal todos los artice 

que le provenga el Ordenador de Marina del Apostadero present' ' 
dolos con los documentos correspondientes, según el reglameilt0 ?' 
Contabilidad del material, en la inteligencia de que la Mariua i' 
contrae el compromiso de adquirir los que se vayan neceBitan/ 
para las atenciones del servicio durante dos años, sin sujetarse ^ 
cantidad determinada, cuyo plazo se contirá desde el dia en o * 
firme la respectiva escritura. 

6. a Será obligación del contratista empezar «1 suministro (]t 
pues de trascurrido sesenta días desde la fecha de la «djudicacio 
definitiva del remate por la Junta Económica del Apostadero » 
rificando desde entonces las entregas que le p-evenga el Ordenador 
del mismo, piro también podrá principiarlo antes de terminar diclio 
plazo, si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por escrito a¡ 
e.spresado Gefe, contrayendo por este hecho las mismas obligaciones 
que si hubiesen tpiiscurri io los sesenta dias citados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador, los 
efectuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas de 
las órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como cam-
pMdos desde que sean introducidos en ol Arsenal para BU entrega 
y reconocimient* los efectos que comprendan, aun cuando este y Etl 
recibo sufran demoras por causas independientas de su voluntad. 

8. a Los materiales ó efectos que fuesen desechados on los re
conocimientos, los retirará del Arsenal el contratista inmediatamcnl. 
después de haber trascurrido las veinticuatro heras dentro de las 
cuales puede reclamar contra el acuerdo de la Comisión, segúnIs 
oondicion 3.a, y la reposición de los mismos la efectuará en d 
túi cnino do veinte dias, contados desde el siguiente al en quo tu
viese lugar el reconocimiento respectivo. 

9. a Si en eí término prefijado en la condición 7.a dejase el 
contraliVta <le facilitar ios -efectos, cuya entrega le fuese ordenada 
en la forma que K misma oondicion establece, y de reponer en el 
señalado en la condieion 8.a los desechados en los reconocimientos: 
«e adquirirán por administración í su pf rjnioio dentro de los ciento 
veinte dias siguientes á ambos términos sin limitación de procedeucins 
descontándosele en las liquidaciones sucesivas Indiferencia que resulte 
por mayores piveios y por el coste de las diligencias y avisos que 
para ello se practiquen, y si en dicho plazo no fusse posible ad
quirirlos, se le impondrá una multa igual al valor que tengan por 
contrata. 

Sí i^urriose por tercera vez en la misma falta, podrá la ad
ministración rescindir el contrato y proceder á adquirir los efeotjji 
á perjuicio del contratisaa, siendo de cuenta de Cote la dil'oreuoia 
de mayores precios y el de toda clase de gastos y los demás per-
uicios que resultan al servicio en todo el tiempo de duración que 
reste á dicho contrato. 

10. Desde la fecha do los anuncios ai de la subasta inclusives 
no feriado facilitará esta Contaduría á las personas que deseau 
interesarse en este servicio, cuantas noticias le.j pidan relativas a 
consumos habidos en los años anteriores. 

11. L a Administración de Marina se compromete á no adquirir 
los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones por 
distintos medios de los que establece, esoeptuándose los que nece
siten los buques armados y deban ser adquiridos por cuenta del 
fondo económico. 

12. E l pago de los suministros que justifiqae el asentista se 
afectuará en libramientos contra la Tesorería central de Hacienda 
de estas Islas, poro si por falta de pago justificase un orédito de 
mil quinientos pesos para el lote núm. 1, mil seiscientos pesos para 
el lote mím, 2, ciento veinte pesos para el lote uüra. 3 y dos
cientos pe-iOB para el lote núm. 4 por libriúnientos de tres meses 
de fecha, tendrá derecho á pedir la rescisión del contrato, si" 
dar lugar por parte de la Hacienda á indemuizacioa alguna. 

13. Se fijan como garantías provisionales para -tomar parte en 
la licitación y como fianzas para responder del cumplimiento del 
contrato, las cantidades siguíetes. 

Garantías 
provisionales. Fianzas. 

Pesos. 

Para el lote uúm. i . 

4. 

180 
200 

15 
25 

Pesos. 

720 
800 

60 
100 

Dichas cantidades se depositará en la espresada Teeoreria centra» 
en metálico ó en valores almi-sibles. , 

Las garantí is provisionales también podrán depositarse en la A 
ministracion de Hacienda pública de e-ta provincia, pero precis» 
mente en metá'ico. 

14. E l contratista deborá residir en Cavite ó tener un re-
presentanta en est* localidad para todo lo concerniente á su con
venio. ^ 

15. L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de es 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncie. , 

16. Serán de cuenta del rematante los gastos del eSPe T¿E 
de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de o 
Octubre de 1866, son los siguientes: . 

1.0 Los que se causen en la publicación de los anuncios 3 
pliegos de condiciones en los periódicos oñcialeü. 

http://aou.er.Jo
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„ o Los que correspondan según arancel al Escribano por la 
•.¡encia y redacción de las actas del remate afí como por el otorga-

^uto de la escritura y copi* original de la misma; y 
tll o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha escritura, 

ha de entreoír el contratista para uso de las Oficinas. 
'l0l7. L' i escritura del contrato , «leberá solo contener el pliego 

condicione ,̂ l i relicion citad i en el mismo, la feclia del periódico 
Ljal en qu'i dicho pliego se inaertn, el testimonio del acta del re-

"'te copia dal documento que justifique el depósito ó garantía 
""¡¡Ja y ia obligación del contratista para cumplir Io_ estipulado. 
tXl8. Los cjemplires de la escritura se imprimirán biu intervención 
,l2aúft ¿e la Administración, debiendo el contratista presentarlos 
Ovados ysi los errores de irapr. uta con la correspondiente fé de 
'ratas, en la inteligencia de que U serán dovue'tos los que ca-
jeican de esta requisito. 

]9 Ademán de las condiciones espresadas, regirán para este con
trato y 8 ° públici Üíitacion las reg as de generalidad aprobadas por 
el Alinirautaz^o en 8 de Mayo de 1861) é insertasen las Gacetas 
i( Manila nüras. 4 y 86 enrresponiientes A año de 1870. 
Arsend de Cavite 29 de Seri mbro de 1875.— Rafael Benedicto.— 

V,0 B. 0—Eomav. Arnaiz. 
KH copia.—Melchor Ordoñez. 

VONTADU't'fA D E ACOPIOS.—Ke/acion de efectos que se sacan á 
fiWi'ia subasta con espresioti de los precios tipos que han de ser
vir para la misma. 

G R U P O 4.-
Betunes y pinturas. 

Loxi; N.Ü 1 . 
Bel une- y otros efectos. 

Cañedo 

pl orabaíríia 

Alquitrán coman de Suecú: ó Je Kuropa 
Aiqaitran mineral 
Aceita de linayu 
Aceite do China 
Aceite de bal no 
Brea negra ó colada 
Brea rubia 
tapz plomo, grafito (' 
Libro de oro para doi ar 
Manos de piedra para moler pintura 
Pieh-ns de mármol para moler pintura de 

40 á 50 c/m <n c u i íro 
Idem de id. pañi i I. id. de 50 á 60 id. id . . . . 
Idem de id. pani id. id. de 60 á 70 id. id. ... 

Lote núm. 2. 
Fiidiiras. 

Azn'con ó minio 
Albiyalde ó pintura blanca «u pasta 
Albayidde zinc en pasta 
Albayulde en pilón 
jcibayal le en polvo /Í'.I 
Amando en pasta -¿i 
Amarillo Hamburgo 
Amarillo rey ú oropimentc 
Aiuiagra 
Azal do Prusia en polvo 
B-rmellon en psíStilla 
Bíruiellon en polvo 
Círdanillo ó verde en polvo 
Cíimiu 
Ütargirio ó almartago 
êgPo de humo 

-jegro en pasta 
rojo da Prnsia 

Peaook en pasta 
Pui'pnrina 
^a, piedra blanca ó giz 
l'za lavada 
¿lewa de siena 
"̂"de en pasta 

íeso blanco ó mato 
Lote núm. 3. 

Brochas ó pinceles. 
de primera para pintar 

fochas de segunda para pintar 
palias para blanquear 
Róeles de primera 

es do segunda 
Lote núm.S4. 

Drogas. 

nítrico 

^'abre en piedra 
p a r r á s 

fuerte ó ácido 
copal 

l ^ } a« brocha 
T, 12 de espíritu ó muñequilla 

la 

unidad. 

Kcfnio. 
id. 

Litros. 
id. 
id. 

Kgvno. 
id. 
id. 

Unidad. 
id. 
id, 
id. 
id. 

Kgmo. 
IL 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Unidad 
Kgmo. 

id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Unidad, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Kgmo. 
id. 

Litro. 
. id. 
Kgmo. 

id. 
id. 
id. 

Precié tipo. 

P< sos. Cent. 

18 
15 
40 
25 
12 
15 
17 
00 
90 
00 

10 00 
14 00 
18 00 

0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
o 
o 
o 
5 
2 
7 
0 
1 
0 
0 
o 

18 
0 
o 
o 
o 
o 

25 
25 
28 
25 
22 
40 
90 
10 
10 
70 
20 
00 
40 
00 
60 
00 
20 
22 
60 
00 
45 
50 
15 
18 
20 

50 
45 
70 
40 
35 

50 
80 
42 
42 
00 
90 
90 
10 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D . N . N., vecino de. , en propia y esclusiya representa

ción, ó á nombre de , para lo que so halla debidamente 
autorizado, hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de 
condi.dones, para la subasta del suministro de los betunes, pinturas, 
materiales para las mismas y drogas, que puedan necesitarse en 
el Arsenal de Cavite, durante dos años, se compromete á sumi
nistrar los correspondientes al lote núm ó á los lotes núms. , 
con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones y á los precios 
marcados como tipos, ó con la rebaja de (se expresará en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
E s copia.—Melchor Ordoñez. 3 

S E C R E T A R I A 1>B L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

E l día 25 del actual á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Junta de almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general do Hacienda, para 
la venta de 6,932 millares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en la forma y número de lotes que 
espresa el estado que Je subsigue. 

Manila 21 do Octubre de í 8 7 f r a n c i s c o Hernández y Fqjarnést 

ADMINISTHACIOJS' CBNTRAT. I>B RRVTAS ESTANCADAS DE F I L I P I N A S . — 
Pliego de condiciones para la venta de 6,932 millares de cigarros de 
taheco de mena* superiores con destino á la exportación, cuya pública 
subasta tendrá, lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
25 del corriente. 

1. « Los 6,932 millares se distribuirán en lotes, cuyo número y 
forma ospresa el estado adjunto. 

2. » E l tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gresión ascendente. 

3. »» E l órden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica
ción se hará'de lote en lote. 

4. » Los señores compradores on el acto de declararse á su fa
vor la venta, presentarán dooamontos do depósito del 5 por 100 
del importe del tabaco qne so los adjudique, perdiendo todo derecho 
y el oaprosado depósito sino satisfacen por completo el valor del ci
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la «Srden dol Gobierno Supromo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la ToHorería Central de tLujionda Pública y en moneda cor
riente, á los seis dian hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adquirido, á cuyo fin la Admimsr.raoion Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos rieoeásrSbs, pudieudo dichos Com
pradores, si les conviniese, de oonf'ormidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 da Junio do 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagares con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor de! tabaco comprado y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al año, siendá dichos documentos al plazo 
de treinta dias de la adjadicaoion dol efecto, cuando su importe as
cienda de mil posos á diez mil inclusive; desde es-fca suma en adelante 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe del tabico que romahon no llegase á mil pesos. 

6. A A los treinta dias devarificala la subasta, ó anteÍ si con
viniese á los interesados, estriarán de los Almacenas del ramo todo 

^4r9eaal de Cavite 29 de Setiembre de I81h.—Rafael Benedicto.— 
4r?iai¿.^_B.j copia, Melchor Ordoüez. 

de Rentas Estancadis provoer.í á loi compradores de 'os docu
mentos n&oasaríóa par* tóradifcao la legítioaa pertenencia y proje-
doncia dol tabico, á fin do que paB lan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estn almonedas sa destina es-
clusívamenta a! consamo osr.jrior, ios compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el dober do dostinarlo á la esportacion en na 
plazo máximo de seis mases contados desda el dia de la subasta: 
á este fia las notas que espidan los Almaceuas ganuerales del ramo 
se comprobu-án con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo da los seis meses, quedando incursoa 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condición. 

8. a La entrega del tabaco adquirido on la subasta, se hará á los com
pradores en ios Almacenes generales, situados en la plaza de Binondo. 

9. » L a Administración responde de las averías qua tenga el tabaco' 
6 sus envases al tiempo dala entrega on los Almacenes,quedando 
obligada á sn reposición. 

10. Los gastos da la subasta serán satisfechos por los compra-^ 
dores á prorrata de los importas ó valor dol tabaco rematado, incluso 
el pape1, fallado necesario. 

11. Si al terminarse la almoneda, conviniese á algunos de loa 
licitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, so abrirá una breve lici
tación, adjudicándose las partidas qua se soliciten á favor do quien 
mejor postura hioiere por el total de la proposición ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeoionálas prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 20 de Ootubre de 1875.—El Administrador Central, M a 
nuel Seco de L u n a . — E l Interventor, Valentm Melgar.—~Es copia, 
Hernández, 
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A D M I N 1 S T l i A C I O N C E N T R A L D E Ü E N T A S E S T A N C A D A S . 

C L A S Í F i O A C I O N del tabaco elaborado tgiie con destino a la exportación^ deberá venderse en pública alinont^ 
el dia 25 del corriente. 

Vnjor á precio dak 
Número ilecigar- taiuu de inda mili 

Clases Fechas de la roa que « ontiene ^ 
Je tabaco. Fábricas . cUboracion. 

Número 
de lotes. 

8 
1 
2 
1 
5 
5 
2 
2 

r> 
5 
i 
i 
5 
5 
1 
1 
5 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
ti 
1 
5 
5 
1 
1 
5 
2 
5 
1 
x 
5 
5 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
2 
5 
1 
1 
1 
5 
1 
I 
1 
5 
1 
1 
1 
5 
1 
1 
1 

Numeración de 
los lotes. 

Millar 
de 

cada 
lote. 

Total de mi
llares de \v> 

¡otes. 

13 
18 
2o 
22 

34 
39 

•16 

- 53 

6r> 

• > 

82 

89 
94 
96 

103 
108 
113 
118 

127 
129 

137 

145 

153 

1 ol 8 

1: 4 
5 6 7 

12 
17 
19 
21 
26 
31 
32 
33 
38 
43 
4 4 
45 
50 
51 
52 
57 
62 
68 
64 
69 
75 
76 
81 
86 
87 
88 
98 
95 

100 
101 
102 
107 
112 
117 
122 
128 
124 
125 
126 
128 
133 
134 
135 
136 
141 
142 
143 
144 
149 
160 
151 
152 
157 
158 
159 
160 

2 
2 
3 
4 

10 
20 
50 
50 
80 
40 
50 

100 
30 
40 
50 

100 
30 
50 

100 
50 
40 

100 
100 

40 
50 

100 
20 
40 
64 

100 
10 
50 
30 
50 

100 
10 
10 
40 
50 

100 
100 
100 
150 
50 
40 

10) 
100 
100 
40 

100 
ioo 
100 

40 
100 
100 
100 

40 
100 
100 
100 

6 
2 
6 
4 

50 
100 
100 
100 
150 
200 

50 
100 
J50 
200 

50 
100 
150 
50 

100 
250 
200 
100 
100 
200 
800 
100 
100 
200 

64 
100 
50 

100 
150 

50 
100 
50 
50 

200 
250 
100 
100 
100 
150 
100 
20Q 
100 
100 
100 
200 
100 
loo 
100 
200 
100 
100 
100 
áoo 
100 
100 
100 

Imperial Arroceros. 
Regalía ... 
Vegueros.. 

1. 'i habano. Fortín . . . 
2. ahabano. 

Princesa... 
N, habano. Fortín 

S1C 

Princesa , 
Cavite. ... 

Arroceros. 

1 11 córtalo Portin 
2.a cortado Princesa . 

Carite.... 

3.» cortado Fortín 
Mei.sic 

N. cortado Fortín. 

M.MSIC . . . 

Mayo 75. 
Abril y Mayo. 
Mayo id. 
Abril 
Junio 
Mayo 

id. 
id. 
id. 

Junio id. 
Julio id. 

Agosto id. 

Julio id. 

Agosto id. 
Julio id. 

Agosto id. 

Setiembre id. 

Abril 
M ayo 

id. 
id. 

Marzo id. 

Junio id. 

Julio id. 
Junio id. 

Julio id. 

Princesa... Junio id. 

Julio 

enda envase. 

125 

PCROB. 

250 
5G0 

40*50 
38<7" 
37<50 

20'00 
lO^O 

^'SO 

250 
500 

•JO'O" 
10'5 0 

9'00 

12'50 

C L A S E y. 

Imperial . . 
Regalía. 
Vegueros . . 
1. ' habano . 
2. » ídem . . 
Nuevo id. 
lÜ cortado. 
2. " ídem . . 
3. " ídem . 
Nuevo idem , 

R E S Ú M E N P O R C L A S E S Y F A B R I C A S . 

Meisic. 

300 

50 
1000 

A rroceroB. 

6 
2 

10 

464 

Fortín. Cavite. l'rincesa. Total de millnics. 

200 
1000 

50 

5 o 
1000 

1000 

800 

100 
250 

100 

1000 

6 
2 

10 
50 

300 
3,014 

50 
400 
100 

o,( 00 

N O T A . — El tabaco comprendido en el a ule fio r estado, se halla de manifiesto al Comerció en los Depó^* 
tos geuerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Mauila 20 de Octubre de 187&.—Kl Adm-iuUUw.W Central, Manuel Seco de Lana. — ifil lulerveritor 
Melgar. — Francisco Hernández y F a i w n é s . 1 
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^ Y O B T A G E N E R A L D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
DE F I L I P I N A S . 

fogonero iudígeua 
govia, cayos alcan-

' ^glania Canuto Segovia, hijo de aquel, se l'aiLia por medio de este 
teto qu* se 'rse, ^a eIi â Oaceta oficial de ManiJa, á los qne se írean 

mej01' ̂ t'ret'?10 â ^Pronciá del citado individao qne squel que 
¡ama, » fin de que, dentro del término de 20 dias formalicen la 

•ciou qne iengim que hacer, bajo apercibimiento que de no ha 
lo les parará el perjuicio á que haya lugi.r. 

'f[v¡te 20 de Octubre de 1875.—Bí Ü a y o r general, P. A.. José M 

\ rec 

ítfiiíeUañ ilel Ceraenterio general, dú parte al Excmo, Sr. Gobeiriador y 
Hpftsn üenen*! <3e ««stas Islas, que fn eita fe»ba vp hn dado sepultura á 
^caéSvereá siguientes: 

INDÍGENAS. 
Hombres. Muge? es. ár vulos. 

8 

Tota? 

4 
1 

• • • • • • 

pue loa. 

Jlanila . . 
Binondo . 
(¡uiapo . . 
, Miguel. 

Suma.. 

Jlanila . . 
Binondo . 
(jiiiapo . . 
8. Miguel. 

Suma. • . i . . 4 . . . IÜ 
Cementerio general de Paco y Octubre 19 de 

1875.-7?r. Gavmo V i l l a E e a l 

3 1 
EUBOPEOS. 

• • • • • • 
> • • • • • • • • • • 

• • • • 

El Cajellan ilel C<mer.tei)o sercral, d& parte al Exomo. Sr. Gotternndor y 
Capitán General de estas M&s, que en e»ta fetHá há dado pepaltnra á 
os mláyerea siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombrep. Mugeres. Párvulos. Total. 

lanila . . 
Binondo . 
:iüapo.., 
Wignel. 

1 
3 

ton 1 4 5 
EUROPEOS. 

Jlanila . . . . 
^ondo 
*iapo. . 
s ,%uel 

Suma 
Cementerio genera l de Paco y Octubre 20 de 

•— B r . Gav ina V i l l a Real. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
provideucia de! Sr. Alcalilo mayor del Distrito de Binondo 
e|i 'a cansa criminal num. i i S i seguida contra Lucas M¡-

•W '0r 'Ulrtjüt 8e mauda citar y emplazar á un llamado l^dro 
,n 0i fompjiñero de Pablo Parcou, natural de Uoilo y do oflcio eo-
ii < ' P'ini flue dentro iie¡ término de nueve dias comparezca 
. ^A'c'ddh mayor co dicho distrito con el fin de prestar de-

cion en la expresada cansa. 
'"ondo y oficio de mi cargo á 18de Octubre de 187-5.— Briqido Lim, 

r . ^ J Prov'deiicia del Sr. Alcalde mayor de este Juzgndo de Iloilo 
1\ ^ 00li < sta fecha en el escrito presentado por ti (hiro Calixto 
•Jta 0 ̂  '0s aut-08 ^e quiebra del mismo, se acordó conveenr á 
i)'Qaifriení' de acreedores para el dia 30 de este mes, horas diez de 
Jllv ,nay en los Estrados de esto Juzgado, para tratar sebre el 
•tij|l0c'Ue propone el ccdtnte. Lo que se publica para ecuociraíento 
Í8¡t|0S 0̂3 ^üí'Podores v concurrencia de los mismos fu el dia, hora 
^ ^«iguados. 
w • ''^o á 6 de Octubre de 1885.—Poliearpo Se tic de la Bosa 

Vnn Pablo Matlinez Sanz, Juez chprimera instancia, de tste distrito de 
Sm igao, á quien de estar en el ejercicio de sus Ji/nciones nosotros los 
testigos acompañados damos Je. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ai marobo Msngnau-

gan, de 40 años de edad, natural y vecino de Mandacjan, jurisdicción 
del pueblo de Butuan de este distrito, y procesado (n la cíinsa n ú 
mero 300 de este Juzgado que por atentado y hurto se le tigue, el 
cual se fu^ó de la ca?oel piiblica dé esta cabecera el 25 de Agosto 
último, para qne dentro de loa treinta dias contados desde la publi
cación de este llamamiento comparezca en ette Juzgado ó en la indi
cada aáreel, á prestar indagatoria y oir los cargos que le retulten en 
la cansa qoe bajo el i.úm. 321 me hallo instiuyendo centra el misrro 
y otros, por fuga é infidelidad en la custodia de presos; apercibién
dole que de ro verificailose le declarará rebelde y contumaz, parándole 
los p* rjuicios consiguientes. 

Ordo en Súrigso á 5 de Octubre do 1875.—Martínez Sanz.—Por 
mandado da S. S., Santiago JBaldespiña, Nicolás Cinco, , 3 

7 . a SECCION. 
D I S T R I T O D E I S L A Ü E N E G R O S . 

Novedades desde el 17 del raes nctu«l al de la fecha. 

Salud pühlica. — Sin novedad. 
Cosechas.- Se hacen las siembras de palay y lado 

azúcar esta terminándose. 
Hechos ó accidentes varios.—La langosta continúa 

invadiendo los campos de este Distrito y se la persigne 
constantemente hasta conseguir su esterminio., 

Obleas públicas .—Siguen los polistas dedicados á la 
recomposición de Tribunales y Escuelas y entreteni
miento de las calzadas, puentes e imbornales. 

Bacolod 24 de Setiembre de 1875.—Ramón Pastor 
— 

P R O V I N C I A D E ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el dia 19 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Continúan los aforos del tabaco y la pre

paración de los semilleros de dicho artícu'o, como 
igualmente el trasplante del palay eu \o% terrenos altos. 

Obras públicas,—Prosigue la reparación de los ca
minos y se ejecutan los diversos trabajo., públicos 
en los pueblos. 

Hechos 6 accidentes radios.—Ninoimo. 
Precies corrientes en los punios que se eapresun. 

Arroz de Laoag pesos 2*03 1|8 cavan, palay de id. 2 
pesos uyon; arroz de! puerto deCnrrimao, 2'37 4|8 ca
van; paiay de id., 3'50 uyon. 

Laoae: 26 de Setiembre de IH75. - -M. de m Guardia. 

D I S T R I T O D E SAMAR. 
Novedades desde d dia 80 de Agosto al de la fechn. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—En esta Cabecera se ocupan los semen-

tererés en la limpieza de sos sembrados; y en ios de
más pueblos continúan en la siembra del palay, abacá, 
camote y demás raices alimenticias-. 

Obras públicas.—Se ocupan ios polistas en la re
composición de los Tribunales y demás edificios prí-
blicí s y caminos, así como en la construcción de es
cuelas. 

Hecl/ns 6 accidentes varios. Ninguno. 
Precios ronientcs en ett» GWM é̂fa y en Guivun. 

Abacá, G pesos p i ó ; arroz, 3 Í-CSOB 4o $] cents, ca
van; palay, 1 peso 25 cénts. id.; aceite, 40 5[ cénts . 
ganta; manteca, 50 p^os i K; cocos, 25 pesos millar. 
' Oatbalogan 0 de Setiembre de \875.—Juan Sierra. 

P R O V I N C I A D E B A T A N G A S . 
Novedades desde el 18 del actual ni de la fecha. 

Salud piíbHca. — Bweníi. 
Ohrospúblicas.—Oontinúan la composición de las cal

zadas y acopio de materiales para varias obras. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 
Batang-'S 25 de Setiembre de 1875. — Eduardo de 

Ordnñft, 
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PRO 7INCIA DE ILOCOS NORTE. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
Re'acion detallaba del número de niños y niñas que han aeistido á los Escuelas de esta provincia, en J 

mes de Agosto "próximo pasado, formada en vista de los datrs que Inm remitido á esta Al col día 1̂  
peccion Provincial de Instrucción primaria, los respectivos Maestros. 

Pueblos. 

Niños 
existentes 

PII ci último <lia 
'¡el mes anteiior. 

niños 

Ue pago. Que eutruron, Que salieron. 

Laoag. 
San Nicohis. 
Batác. 
Paoay. 
Bádoc. 
San Miguel. 
Dingras. 
Ban na. 
Piddig. 
Solsona. 
Vintar. 
Ba carra. 
Pasuquin. 
Nag partían. 
Bangué. 

86 
. . . 343 
. . . 369 

26 
86 
94 

. . . 40 
... 279 

91 
... 110 

16 
30 

. . . 68 
... 85 

248 
490 
122 
206 

58 
128 
35 
36 

147 
106 

73 
62 ' 
36 
58 
59 17 

r r i í i T ^ i 

hífitis nifíos 

Qnc prr térmirr'. 
medio 

i incnriierr.n. 

nifíos niñüS 

Niños. Nííaj 
>. 

J ? J 
5 » -%¿ 

.o a 
x a 

Q3 «a 

& <3 ñ 

18 
60 

> 

150 
15 
50 
50 
30 

150 I 
70 

110 
14 
30 
54 
85 

140 
90 

120 
30 
80 
35 
14 
95 
50 
73 
62 
30 
40 
59 

rtfii 

1 
1 

Observaciones.—La escasa asistencia de niños y la inasistencia absoluta en Batác consiste en SP; 
la época de las siembras del palay y arreglo del tabaco para û entrega al afom. 

Laoag 12 de Setiembre de 1875. M . de la Guardia. 

D I S T R I T O D E MORONG. 

Novciiades desde el día 13 dei : ohi^l «l dia de [a fecha. 
Salud "pública. — Buena. 
Cosechas. —Ninguna. 
Obras pithlioas. — lín suspenso por hallarse los na

turales en las faenas del campo. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno que merezca 

la digna atención de la Superioridad. 
Pretius uonionteS. 

Arroz de Morong, 3 posos 25 cents, cavan; id. de 
Tanay, 3*25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.; id. de Binango-
nan, 3^5 id.; id. de Taytay, 3^5 líi.j id. de An 
tipolo, 3 .̂5 id.; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id. de Pililla, 75 pesos id. 

Morong 20 de Setiembre de 1875.—El Comandante 
P. y M., TALIS Caraza. 

P R O V I N C I A DR A L B A Y . 
tí>oí»Oí5 t"^Kjí>q too rriojiiíüfH'/;( no ¡¡"jinuiJno'j •fsof.cl yífc| aí íüi 

Novedades desdo el <li\ del %ctiií)l ai do l i feo hn. 

Salud pública.—Buena. 
Obras públicas.—Continúan con actividad las obras 

de construcción de los tribunales de Camalig, Oas y 
Polangui, así como la recomposición de la calzada 
que de este último pueblo dirijo á Bato de Cama
rines Sur. En esta cabecera se hada próximo a ter
minar las obras da ampliación de la cárcel provisional 
de la misma. E n los demás pwb'os se ocupan los 
polistas en la recompesicion de las calzabas, puentes 
é imbornales. 

Hechos ó accidentes var ios .—El dia 20 del mes ac
tual Uegú á esta cabecera procedente de la Capital 
el Comandante Gefe de línea del primer Tercio de 
la Guardia Civ i l D. Hilario Martines, saliendo el si
guiente dia 21 para la provincia de Camarines Su-. 

Albay 22 de Setiembre de 1875.—El Alcalde ma
yor, Federico O. Beguera. 

P R O V I N C I A m M 1 I S D O E O . 
Novedades desde el 16 del actual al d»- la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Se empieza á recolectar el palay 

secano. 
Obras p u b l i c a s . o c u p a n los polistas de estaca-

hacera en la recomposición de la calzada que dirijeal 
pueblo do Bac^, y en les domas puedes en la cons
trucción -le lOscuelas y rasas para los Maestros. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes. E n el mercado, sin altevacioo 

alguna. 
Calapan 22 de Setiembre de — Genaro 

rera. 

Poi| 
del 
m 
Caj 

inei 
api] 
qiu 
cari 

Coi 
Eul 
tiei 

al 
de 

liall 
Del 

Ult 
m 
Y. 
E l 
nai 

T E L É G R A F O S . I C 8 T A O Í O N 0 K N T U A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 22 
• de Octubre de 1875. 

1 UNTO E S T A D O D E L 
DE LA 0B8ETI- . * ' 

Btirom. TtfB. VACION. CIELO. VIENTO. TIEMPO. 

Maiiii a 
Cavite 
RestingH. . 
Corregidor.... 
Calanr a 
15a tan gas 
Lipa 
Taal 
p . Santiago... 
Sta. CiUZ , 
Tayabas , 
Buiacan 
Bacolor 
Tarlac 
Lingnyen 
Bolinno 
DH gupfin 
S. Pem ndo... 
G .n Ion 
Vigi>n , . 
L .or.s 

r^pejndo, 

id'." 

Acelajado. 
Cubici to, 
A< eluia 'o. 
Cl>ro. 
I esp^jadr>. 
A< elejado. 
, id a , 

id. 
OI»'";. 
Atelajfldo. 
Desicj'.do. 

id. 
id. 

Claro. 
UespfjHdo. 
Claro. 

id. 

NO. fl-jo. 
'SO. id. " 
N E . id. ' 
N . id. 
E. id. 
0 NO- iquito. 
N . flojo. 
B. i d . 
E. id . 
1 ';i"mfl. 
SO. frefpuito. 
N . flojo. 
S. ca meso. 
Caima. 
NE. galeno. 
N N E . fqi i i t ' \ 
N. flojo. 
NO, tresquit'-. 
iNO. rt<j'>. 
SE. fresquito. 
N. fiasco. 

Bueno. 759:00 
iUnfí 757 00 

retío. 751̂ 0 

772*25 
76000 
77-¿0 

756'50 
76-20 

Manila 22 de Octubre de 3'87o.—'Él Gefe do servicio S. Real 

Ihmi 
id . 

f eco. 
Cálido, 
l'ueno. 

i lildigiA 
SMO. 
Bueno. 
Hi'imedo. 
Bueno. 
Se« o. 
Bneno. 

i d . 
id. 

Seco. 
Bueno. 
!"'0CO. 
Bueno, 

id. 

763^65 
765-2i> 
7CO-20 
765'tO 
765'15 
75885 
761iOO 

7Ü-25 
757'75 
76O'0O 

í 72*86 

28'50 
2900 
29'00 
9̂*0 

S l^ 
3O00 
27'ÍO 
orco 
3l« 
2800 
27-7Ó 
27-00 
3-̂ 00 
3O00 

8095 
29'í5 
30-00 

27-00 

Trop. de lá Revista Meroantií, de J , de Loyzaga / comp' 

vee 
cor 

tieí 

bi í l 


